
Rock Terrace Apts

“"Esta institución es un proveedor y empleador de igualdad de oportunidades"
El propietario no discrimina a las personas con discapacidad.

Coordinadora de la Sección 504: Candice George, 4514 Cole Ave, Suite 600 Dallas, TX 75205, 214-751-6152
 T.D.D. 1-800-735-2989

Todas las solicitudes que se envíen a Rock Terrace Apts se procesarán de acuerdo con la Política 
de Selección de Residentes de las propiedades. Con el fin de proporcionar el tiempo adecuado 
para cada solicitud, ponte en contacto con la oficina de arrendamiento para programar una cita:

2200 Montrose Place 
Belton, TX 76513

Oficina: 254-939-8126
Fax: 254-933-8019

Gerente: montrose@mockingbirdmanagement.com
Subgerente: montroselease@mockingbirdmanagement.com

Por favor, confirme que no está experimentando ningún síntoma de COVID-19. Si es así, le 
pedimos que esté libre de síntomas durante al menos 72 horas.     

Lo siguiente debe ser proporcionado y / o adjunto en el momento de la presentación. La 
solicitud que no tenga la  siguiente  información  se considerará incompleta y no recibirá 
colocación prioritaria.  

 aplicación: 
o Completo sin espacios vacíos, preguntas sin respuesta, firmadas y fechadas. 

NO responda preguntas con "N/A", responda con "NINGUNO" en sulugar.
NO utilice white out u otros métodos de corrección. Marque y corrija el error 
y, a continuación, iniciale la corrección.

o Una solicitud separada para cada miembro del hogar de 18 años o más. 
 2 referencias verificables de alquiler / residencial proporcionadas. Si no hay referencias 

disponibles, proporcione al menos referencias de 2 caracteres de miembros de la 
comunidad que no sean miembros de la familia. 

 identificación:
o Copia de la imagen actual de la I.D o licencia de conducir (D.L) para todos los 

miembros adultos del hogar.
o Copia de la tarjeta de seguro social (SS) para TODOS los miembros del hogar. 
o Copia de certificados de nacimiento para TODOS los miembros del hogar 

menores de 18 años (menores de edad). 
 Datos adjuntos firmados y fechados:

o Autorización para la divulgación de información. 
o Plan de Selección de Residentes.
o Anexos a la solicitud-Acuse de recibo. 

 Giro postal por la tarifa de solicitud:
o $20.00 para el primer solicitante
o $15.00 por cada solicitante adicional

LAS TARIFAS DE ALQUILER ACTUALES SON: 
1 Dormitorio......................$576.00 a $656.00
2 Dormitorios.....................$626.00 a $739.00
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Rock Terrace Apts

"Esta institución es un proveedor y empleador de igualdad de oportunidades"
Rock Terrace Apts no discrimina sobre la base de estado de discapacidad en la admisión o acceso a, o tratamiento o empleo en, sus 

programas y actividades con asistencia federal.
Coordinadora de la Sección 504: Alison Hunsicker, 4514 Cole Ave, Suite 600 Dallas, TX 75205

T.D.D. 1-800-735-2989

Fecha: ____________________________________________________

Yo, el abajo firmante, entiendo y acepto que mi solicitud para un apartamento conRock Terrace 
Apts permanecerá activa solo por un período de un año.

Entiendo que debo mostrar un renovado interés en mi solicitud cada noventa días al:

 Notificar Rock Terrace Apts por escrito o en persona que sigo interesado en obtener vivienda 
en un plazo de 90 días.

 Proporcionar Rock Terrace Apts información sobre mis circunstancias, como cambios en los 
miembros del hogar, ingresos, números de teléfono,  etc.,a medida quecambian.  Si no lo hace, 
mi solicitud será eliminada de la lista de espera.

Además, acepto y entiendo que si no estoy alojado antes de la fecha antes mencionada y no 
adescundo a la propiedad de mi interés continuo, para evitar que mi solicitud expire, dicha 
solicitud será eliminada de la lista de espera. Se ha proporcionado una copia del Procedimiento 
de Quejas y Apelaciones de Inquilinos. 

Firma del solicitante

Nota: Cuando su nombre llegue a la parte superior de la lista de espera, se lo notificaremos.  
Hasta que llegue ese momento, es su responsabilidad mantenerse en contacto con esta oficina de 
acuerdo con las instrucciones anteriores.

Por favor, compruebe qué tamaño es necesario para su hogar.

Un dormitorio 
Dos Dormitorios 

El depósito de seguridad es igual a un mes de alquiler básico
Depósito de llaves $35.00

¡LA TARIFA DE SOLICITUD NO ES REEMBOLSABLE!
EL DEPÓSITO DE SEGURIDAD NO ES REEMBOLSABLE DESPUÉS DE 72 HORAS

¡DEBE PAGARSE POR GIRO POSTAL!
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medio, electrónico o mecánico, incluyendo fotocopiado, sin permiso por escrito del poseedor de los derechos de autor. 
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OPORTUNIDAD DE IGUAL 
        DE VIVIENDA 

 

RURAL RENTAL HOUSING ASSOCIATION OF TEXAS, INC 

 
TTY: 1‐800‐735‐2988 

 

 

Entrega de Solicitud 
Para Uso de Oficina Solamente 

 
Fecha Recibida: ____/_____/______  

Hora Recibida:__________________ 

Pago de Aplicación: $ ____________ 

ASOCIACIÓN DE VIVIENDAS DE RENTA RURAL DE TEXAS, INC.
 

SOLICITUD DE RENTA 
 
 

______________________________ 
Nombre de la Propiedad 

Asignación de Aplicación
Para Uso de Oficina Solamente 

 
Apartamento No.:___________________ 

Fecha de Renta _____/______/________ 

Renta $___________________________ 

 

ACERCA DE USTED:  (  ARRENDATARIO     O       CO‐ARRENDATARIO )  
Nombre Completo del Solicitante:       Arrendador Actual:            
Dirección Actual:    Número de Teléfono del Arrendador: _________________     
    ¿Cuánto Tiempo ha Vivido Ahí? __________________     
Número de Teléfono: (Casa) _______________ (Celular) ______________________  Actual Renta Mensual: $________________________       
Número de Licencia de Manejo: __________________Estado______________    Arrendador Anterior:             
Número de Seguro Social: _____________________________________________    Dirección:               
Fecha de Nacimiento: _________________________________________________    Por cuánto Tiempo Vivió Ahí?: ____________________      
Estado Civil (Opcional):     Sus Números de Teléfono: _______________________      
¿Porque se está mudando ?:     Renta Mensual Anterior: $ _______________________      
___________________________________________________________________    Actualmente Está Asistiendo a Algún Tipo de Escuela?:  Si  No  
¿Recibe Ingresos Relacionados al Trabajo u otro Ingreso? :  Si   No         Correo Electrónico: _____________________________     
 

SU ESPOSA (O):  ( Nota: Esta requerido que co‐arrendatarios completen una aplicación de renta por separado) 
Nombre Completo: _________________________________________    Número de Licencia de Conductor: _____________________________   
Dirección Actual: _________________________________________    Número de Seguro Social: __________________________________   
___________________________________________    Fecha de Nacimiento: ______________________________________   
Número de Teléfono: _______________________________    Actualmente está Asistiendo a Algún Tipo de Escuela ?:   Si    No 
¿Recibe Ingresos Relacionados al trabajo u otro Ingresos?      Si     No 
 

OTROS OCUPANTES:   (Cualquier otro que no sea su esposa y  que tenga 18 años o más debe completar una solicitud por separado) 
¿Tiene el arrendatario (inquilino) o co‐arrendatario custodia legal de todos los niños menores enlistados arriba?:   Si   No 
¿Usted o cualquiera de los ocupantes tiene un asistente personal que viva en la casa?  Si   No 
¿Anticipa algún cambio en la cantidad de miembros del hogar (nuevos miembros, nacimiento de un niño, adopción, custodia de niños, etc.)?  Si   No 
Nombre: __________________ Relación: ____________ No. Seguro Social: _______________ Fecha de Nacimiento: _____________ Estudiante: _________________ 
Nombre: __________________ Relación: ____________ No. Seguro Social: _______________ Fecha de Nacimiento: _____________ Estudiante: _________________ 
Nombre: __________________ Relación: ____________ No. Seguro Social: _______________ Fecha de Nacimiento: _____________ Estudiante: _________________ 
Nombre: __________________ Relación: ____________ No. Seguro Social: _______________ Fecha de Nacimiento: _____________ Estudiante: _________________ 
Nombre: __________________ Relación: ____________ No. Seguro Social: _______________ Fecha de Nacimiento: _____________ Estudiante: _________________ 
 
Se deberán proporcionar los números del Seguro Social para todos los miembros del hogar a excepción de: 1) Cualquier miembro que no cuente con un estado 
migratorio elegible; 2) personas que estén solicitando Asistencia HUD Sección 8 que tengan 62 años de edad o más y cuya determinación inicial de asistencia de HUD 
Sección 8 para el pago de la renta comenzó antes del 31 de enero del 2010. Si usted es elegible para esta exención No. 2, favor de proporcionarnos con el nombre y la 
dirección donde usted estaba recibiendo la asistencia de HUD Sección 8 para el pago de la renta. 
 

VEHÍCULOS: (Enliste todos los vehículos, incluyendo motocicletas, vehículos recreacionales (RVs) y remolques que serán estacionados por usted, su esposa o 
cualquiera de los ocupantes del apartamento) 
Tipo de Vehículo: ___________________________________ Año: __________________ Color: ________________  Número de Licencia: ______________________ 
Tipo de Vehículo: ___________________________________ Año: __________________ Color: ________________  Número de Licencia: ______________________ 
 

PREFERENCIAS:  
¿Qué tamaño de unidad está solicitando?    Eficiencia (económico)   1 Recamara    2 Recamaras    3 Recamaras 
¿Está solicitando una unidad accesible para discapacitados?   Si    No 
¿Desea reclamar la deducción disponible para discapacitados o personas con impedimentos físicos?   Si    No 
¿Desea hacerle modificaciones al apartamento para acomodar a una persona discapacitada o con impedimentos?   Si    No (si su respuesta es sí, por favor explique) 
 
 

EMERGENCIA: 
En caso de emergencia notifique a: ________________________________________________________________________________________      
Dirección: _________________________________________________________________________________________   Relación:          
Número de teléfono durante el día: _____________________________________ Número de teléfono durante la noche:            
¿En caso de una enfermedad grave, muerte o desaparición; está autorizada la persona nombrada arriba para tomar posesión de su propiedad?  Si   No 
¿En caso de una enfermedad grave, muerte o desaparición; está autorizado el propietario del apartamento a devolver cualquier dinero (renta o seguro de depósito) 
adeudado al residente a la persona nombrada arriba?   Si   No 
Otras instrucciones:                              
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INFORMACIÓN GENERAL: 
¿Tiene mascotas?:       Si    No ¿Raza?  _________________________________________________________________   Edad:  ____________  Peso:_____   
¿Son todos los miembros del hogar ciudadanos de los Estados Unidos de América?      Si    No 
Si algún miembro de la casa no es ciudadano de los Estados Unidos, ¿es esa persona un residente extranjero calificado como lo define la ley?     Si    No 
¿Usted o alguien en su casa (adulto o adolescente) ha sido sentenciado por, o no se opuso a o se ha declarado culpable, de cualquier ofensa criminal que nos sea una 
violación de tráfico menor?     Si    No  Si su respuesta es sí, descríbala por favor:                 
¿Usted o alguien en su hogar vivió anteriormente en este complejo de apartamentos?                  
¿Usted o alguien en su hogar usa alguna sustancia controlada (drogas)?                    
¿Usted o alguien en su hogar: 

1) ha incumplido con un contrato de renta de apartamento?                    
2) se le ha pedido que desocupe un apartamento?                      
3) ha sido desalojado o demandado por no pagar la renta?                     
4) ha sido desalojado o demandado por daños a la propiedad rentada?                  
5) ha recibido un juicio diferido por un delito grave?                      
6) ha sido convicto por un delito grave?                        
7) Sido arrestado y convicto como un ofensor sexual?                      

¿Ha notificado a su arrendador actual su intención de mudarse?                      
¿Cómo se enteró de nosotros? (Anuncio en el periódico, internet, amistad, etc.)                  
¿Es algún miembro de su hogar un veterano?                        
¿Está usted buscando vivienda porque ha sido desplazado por un desastre declarado por la Presidencia?              
¿Tiene usted una Carta de Prioridad de Subsidio (Letter of Priority Entitlement (LOPE))                  
 

ESTATUS DE ESTUDIANTE: 
Requisitos del USDA (determina elegibilidad para vivienda):   
¿El arrendatario o co‐arrendatario asistirá a una institución de aprendizaje superior el próximo año?     Si    No  

1) ¿Ha establecido el estudiante una vivienda por separado de los padres por al menos un año antes de mudarse?     Si    No  
2) ¿Está siendo reclamado el estudiante como dependiente en la declaración de impuestos de sus padres?     Si    No 
3) ¿Es el estudiante independiente financieramente de sus padres?     Si    No  

HUD & HOME (elegibilidad para la asistencia de HUD o HOME) 
1) ¿Tiene el estudiante 24 años de edad o más?     Si    No 
2) ¿Es el estudiante un veterano (a)?     Si    No 
3) ¿Esta el estudiante casado (a)?     Si    No  
4) ¿Tiene el estudiante un niño (a) dependiente?     Si    No 
5) ¿Está el estudiante discapacitado?     Si    No 
6) ¿Vive el estudiante con sus padres los cuales están recibiendo asistencia de la Sección 8?     Si    No 
7) ¿Califica el ingreso de los padres del estudiante para recibir asistencia de la Sección 8?     Si    No 
8) ¿Algún estudiante es actualmente, o fue en cualquier momento desde la edad de 13 años, huérfano, o estuvo en colocación temporal o bajo la custodia del 
estado?     Si    No 
9) ¿Algún estudiante es actualmente un menor emancipado, o fue menor emancipado cuando cumplió los 18 años de edad?     Si    No 
10) ¿Algún estudiante está acudiendo a clases de posgrado para obtener una maestría o un doctorado?     Si    No 
11) ¿Algún estudiante fue verificado en el transcurso del año escolar como un menor no acompañado sin hogar?     Si    No 
12) ¿Algún estudiante está en riesgo de quedarse sin hogar y cuenta con la documentación adicional de (i) una agencia educativa local intermediaria para 
personas sin hogar o, (ii) un programa patrocinado bajo la Ley de Niños que se fugaron de casa y que no tienen hogar, o (iii) un programa patrocinado bajo el 
subtítulo B del Título IV de la Ley de Asistencia para Personas sin Hogar de McKinney‐Vento, o (iv) de un administrador de ayuda financiera?     Si    No 

 
Requisitos de LIHTC (determina elegibilidad para vivienda): 
¿Asistió el arrendatario o el co‐arrendatario en el hogar a la escuela por tiempo completo por al menos 5 meses durante el año pasado?     Si    No  
¿Tiene el arrendatario o el co‐arrendatario en el hogar la intención de ir a la escuela por tiempo completo en el año que viene?     Si    No  
Si su respuesta es “Sí”, a cualquiera de las preguntas de arriba complete la sección de abajo:  
LISTE el nombre de cada Estudiante de Tiempo Completo: ______________________________________________________________________________________ 
NOTA: Familias donde todos los miembros son estudiantes de tiempo completo no son elegibles al menos que ellos cumplan con una de las exenciones:                  

1) ¿Están todos los miembros adultos del hogar casados y presentan su declaración de impuestos conjuntamente?     Si    No 
2) ¿Recibe la familia asistencia bajo el Título VI del Acta del Seguro Social (ej.: AFDC/TANF)?     Si    No 
3) ¿Es el estudiante padre (madre) soltero (a) con un niño menor?     Si        No 
4) ¿Si tiene niños, los declara en su declaración de impuestos federal?     Si    No 
5) ¿Recibe cualquier miembro del hogar asistencia bajo el Acta de la Asociación de Entrenamiento de Trabajo o ley similar Federal o Estatal?    Si   No 
6) ¿Se ha inscrito cualquier miembro del hogar anteriormente en un programa de colocación familiar (Foster Care)?    Si   No 
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CRÉDITO: 
Referencia de Crédito # 1                     Teléfono # :_________________________ 
Dirección:                        Cuenta    #: _________________________ 
Referencia de Crédito # 2                     Teléfono # :_________________________ 
Dirección:                        Cuenta    #: _________________________  

 

CUESTIONARIO DE BIENES E INGRESOS 
La información en este formulario está autorizada para ser recopilada por USDA Rural Housing Service (Servicio de Vivienda Rural USDA) para determinar la 
elegibilidad del solicitante y la cantidad que el arrendatario (inquilino) deberá pagar de renta y utilidades.  Esta información puede ser divulgada a agencias Federales y 
Estatales apropiadas. Sin embargo, esta información no será dada a conocer, excepto como lo permita o requiera la ley.  El no proporcionar toda la información 
solicitada a continuación puede resultar en un retraso en el procesamiento de una aplicación o en su rechazo. 
 
INGRESO: 
¿Algún miembro del hogar tiene trabajo?     Si   No (incluya salarios, comisiones, sobretiempo, pago militar, comisiones, honorarios, propinas, bonificaciones, etc. ) 
 
  Nombre del Miembro del Hogar                                Empleador (Nombre, Dirección y Número de Teléfono)                                                       Salario Bruto Mensual                    

    $ 

    $ 

    $ 
 

¿Algún miembro del hogar es dueño de un negocio o propiedad de renta?     Si    No 
 
  Nombre de Negocio                                     Tipo de Negocio                                                                            Anos de ser Propietario                        Ganancias Mensuales 

    $ 

 
¿Algún miembro de su hogar recibe pagos o beneficios de Seguro Social, SSI, anualidades, beneficio de veteranos, fondo de retiro, pensiones, pólizas de seguro, etc.?    
 Si       No 
 
  Nombre del Miembro del Hogar                                Fuente (SS, Veteranos, etc.)                                                                                                          Ingreso Mensual                    

    $ 

    $ 

    $ 
 

¿Algún miembro de su hogar recibe pagos de desempleo, discapacidad, indemnización por muerte, pagos de compensación al trabajador, asistencia 
pública/TANF, etc.?  Si   No 
 
  Nombre del Miembro de su Hogar                  Origen (Desempleo, compensación de trabajo, etc.)                                             Ingreso Mensual 

    $ 

    $ 

    $ 
 

¿Algún miembro de su hogar recibe pensión alimenticia, manutención para los hijos o contribuciones recurrentes regularmente de alguien  
que no vive en la casa?      Si    No 
      Cantidad bruta que 
  Nombre del Miembro de su Hogar                    Cantidad que tiene usted derecho a recibir                                                          recibe al mes 

  $  $ 

  $  $ 

  $  $ 
 

¿Algún miembro de su hogar recibe ingresos de intereses o dividendos?     Si    No 
 
  Nombre del Miembro de su Hogar              Fuente                                                                                                                                 Ingreso Mensual  

    $ 

    $ 

    $ 
 

Liste todos los demás ingresos de su hogar.  (Incluya indemnización por despido, ayudas para la educación, becas, etc.) 
 
  Nombre del Miembro de su Hogar              Fuente                                                                                                                                 Ingreso Mensual 

    $ 

    $ 

    $  
 

                                                 Ingreso Mensual Total…………………………………………………                                        
                                                 Ingreso Anual esperado para los próximos 12 meses Total…………… 

$ 

$ 
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BIENES: 

Efectivo Total disponible para todos los miembros del hogar…………………………………………………………………………………………………………………… $ 

 
Algún miembro de su hogar tiene una cuenta bancaria (cheques, ahorros, etc.)?     Si   No 
   Dueño de la Cuenta                Banco (Nombre y Dirección)                                         Tasa de Interés            Número de Cuenta                        Balance Promedio de 6 Meses 

                                                     $ 

    $ 

    $ 

 
¿Algún miembro de su hogar tiene una tarjeta Direct Express Card o cualquier otro tipo de tarjeta de débito en la cual recibe depósitos mensuales?    Si    No 
   Dueño de la Cuenta                                               Fuente                                                           Número de Cuenta                                                    Balance 

    $ 

     

 
Algún miembro de su hogar es dueño de acciones, bonos, cuenta de retiro individual (IRA),  401 K, Certificados de Depósito (CD ) o cuenta de retiro?    Si    No 
   Dueño de la Cuenta                 Institución Financiera (Nombre y Dirección)             Ingreso                    Número de Cuenta                              Valor Actual           

    $ 

    $ 

    $ 

 
¿Algún miembro de su hogar tiene alguna póliza de seguro de vida que tenga valor monetario?     Si    No  
  Nombre del Miembro de su Hogar                 Descripción (término, Whole life (Completo), etc.)                  # de póliza                                   Valor Monetario 

    $ 

    $ 

 

¿Algún miembro de su hogar tiene propiedad personal como inversión (gemas & colecciones de monedas, autos antiguos, arte, etc.)     Si    No    
   Descripción                                                                                                                                                                                                                           Valor Actual 

  $ 

 
¿Algún miembro de su hogar es dueño de alguna propiedad?     Si       No 
  Nombre del Miembro de su Hogar                Localización de la Propiedad                                    Valor Estimado                                        Hipoteca que queda para Pagar 

    $ $ 

    $ $ 

 
¿Algún miembro de su hogar ha vendido o regalado algún activo (posesión) bien en los últimos dos (2) años?     Si    No 
  Nombre del Miembro de su Hogar                Descripción de la Propiedad                  Valor del Mercado o Estimado                                Cantidad de la Venta 

    $ $ 

    $ $ 

 
¿Usted o algún miembro de su hogar ha recibido algunos pagos en saldo total, tales como ganancias de lotería, herencia o liquidación de seguro?     Si    No  
(Si su respuesta es sí, por favor describa en detalle)  ____________________________________________________________________________________________ 
¿Algún miembro de su hogar es dueño de algún activo no listado arriba?     Si   No  (Si su respuesta es si, por favor describa en detalle) 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

GASTOS: 
GUARDERÍA: Para posibilitar a algún miembro del hogar para que pueda ser empleado o atender la escuela, alguien en su hogar paga por servicio de guardería o para  
el cuidado de niños?     Si    No (si su respuesta es sí, por favor liste cada proveedor): 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________ 
GASTOS MÉDICOS: (Complete está sección si el Arrendatario o Co‐ Arrendatario tiene al menos 62 años, está minusválido o discapacitado.) 
¿Paga su familia gastos médicos que no están cubiertos por un seguro?     Si    No 
Si la respuesta es sí, usted puede ser elegible para una reducción en su pago mensual de renta.  Por favor, entregue al arrendador de la propiedad la información  
necesaria para documentar la cantidad de los gastos médicos no reembolsados que espera pagar en los próximos 12 meses. 

Por favor liste todos los estados en los cuales cualquiera de los ocupantes haya residido: 
Solicitante: _____________________________________________________________________________________________________________________________ 
Co‐Solicitante: __________________________________________________________________________________________________________________________ 
Otro ocupante #1: _______________________________________________________________________________________________________________________ 
Otro ocupante #2: _______________________________________________________________________________________________________________________ 
Otro ocupante #3:________________________________________________________________________________________________________________________ 
Otro ocupante #4: _______________________________________________________________________________________________________________________ 
 
¿Usted o algún miembro del hogar está sujeto a registración como ofensor sexual de por vida en algún estado?      Si    No (Si la respuesta es sí, explique abajo) 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________ 
Si algún miembro del hogar está sujeto a registración como ofensor sexual de por vida en algún estado, a usted se le dará la oportunidad de desalojar a tal persona 
del hogar y si dicha persona no es desalojada permanentemente y excluida de la  propiedad, a usted no se le permitirá ocupar un apartamento.  
Si usted o cualquier ocupante de la vivienda falsifica cualquier información o de otra manera no revela su historia criminal en esta aplicación o en cualquier 
formulario de recertificación, entonces la ocupación será terminada y usted será desalojado 
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AVISO SOBRE LOS DERECHOS DISPONIBLES BAJO EL ACTA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (VAWA) 
NOTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DISPONIBLES BAJO LA LEY DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (VAWA; por sus siglas en inglés).  
¿Usted o cualquier miembro de su hogar proviene de una situación de violencia familiar o de acoso?     Si    No. 
Si usted de otra manera califica para obtener vivienda y/o asistencia en esta comunidad, no se le podrá negar admisión ni asistencia debido a que usted está 
sufriendo, o ha sufrido, violencia familiar, violencia en una cita, acoso sexual o abuso sexual. Si usted desea obtener más información sobre las protecciones de 
VAWA, favor de solicitar una copia de la “Notificación de los Derechos de Alquiler bajo la Ley de Violencia Contra las Mujeres” de la oficina de rentas.  
 

CERTIFICACIÓN Y FIRMAS:   (Todas las personas adultas de la familia deben firmar la solicitud.) 
Todas las declaraciones contenidas en esta solicitud son verdaderas y correctas.  Yo autorizo al propietario o a sus representantes a contactar a cualquier persona 
para verificar cualquier información contenida aquí.  En el evento de que esta información dada arriba sea descubierta que ha sido falsa o incompleta, el solicitante 
entiende que su solicitud puede ser rechazada o que puede perder cualquier subsidio que el Gobierno Federal le esté pagando y que su renta puede ser 
incrementada y se le puede presentar una demanda para su desalojo.  El solicitante también certifica que la unidad de vivienda solicitada será la residencia 
permanente del solicitante y su familia y no tendrá/ni mantendrá una unidad con renta subsidiada por separada en un lugar diferente. 
 
Al firmar este reconocimiento indica que usted ha tenido la oportunidad de revisar el criterio de selección de arrendatario del arrendador.  El criterio de selección 
de arrendatario puede incluir factores tales como historia criminal, historia de crédito, ingreso actual, e historia de renta.  Si usted no reúne el criterio de 
selección, o si usted proporcionó información inexacta o incompleta, su solicitud puede ser rechazada y el pago por su solicitud no será reembolsado. 
 
 
__________________________________________________  ________________________________________________________________ 
Fecha                                                                                                     Firma del Solicitante 
 
 
__________________________________________________  ________________________________________________________________ 
Fecha                                                                                                     Firma del Solicitante 
 
PENALIZACIONES POR HACER DECLARACIONES FALSAS: Título 18, Sección 1001 del Código estadounidense indica que una persona es culpable de un delito por 
brindar declaraciones falsas o fraudulentas, a sabiendas, a cualquier Departamento del Gobierno de los Estados Unidos. HUD y cualquier propietario (o cualquier 
empleado de HUD o del propietario) podría estar sujeto a penalizaciones por divulgaciones no autorizadas o por uso indebido de información recolectada en base al 
formulario de consentimiento. El uso de la información recolectada en base a este formulario de verificación está restringido a los fines mencionados 
anteriormente. Cualquier persona que solicite, obtenga o divulgue cualquier información, a sabiendas, bajo falsas pretensiones, en relación con cualquier solicitante 
o participante podría estar sujeto a un delito menor y multado un máximo de $5,000. Cualquier solicitante o participante que se vea afectado por la divulgación 
negligente de información podrá presentar una demanda civil por daños, así como solicitar otras compensaciones, como resulte apropiado, en contra del 
funcionario o empleado de HUD o del propietario responsable por la divulgación no autorizada o por el uso indebido de la información. Las disposiciones penales 
por el uso indebido de números del seguro social están estipuladas en la Ley del Seguro Social en 208 (a) (6), (7) y (8). La violación de dichas disposiciones se 
cataloga como una violación del 42 U.S.C. 408 (a) (6), (7) y (8).  
 
DECLARACIÓN DE VIVIENDAS EQUITATIVA: Esta comunidad está comprometida a cumplir con las leyes Federales, Estatales y Locales con respecto a viviendas 
equitativas, asegurando que todas las personas tengan la misma oportunidad de solicitar y ser admitidos a viviendas y acceso a todos los servicios y comodidades 
que nosotros administramos independientemente de su raza, color, origen nacional, religión, género, estado familiar o discapacidad.  
_______________________________________________________________________________________________________________________________________ 
INFORMACIÓN SOBRE EL CENSO (OPCIONAL): 
La información respecto a la raza, origen nacional, y designación de sexo que se pide en esta solicitud es requerida para asegurar al Gobierno Federal, actuando 
mediante el Rural Development (Desarrollo Rural)/USDA, que las leyes Federales prohibiendo discriminación en contra de solicitantes arrendatarios en base a la raza, 
color, origen nacional, religión, sexo, estatus familiar, edad y discapacidad sean cumplidas.  Usted no está obligado a proporcionar esta información, pero le incitamos 
a que lo haga.  Esta información no será usada para evaluar su solicitud o para discriminar en contra de usted de cualquier manera. Sin embargo, si usted escoge no 
proporcionarla, se le requiere al propietario anotar la raza, origen nacional y sexo del solicitante en base a una observación visual o del apellido. 
                                                                                                
SOLICITANTE ADULTO # 1                                                   SOLICITANTE ADULTO # 2 
Etnicidad:                                                                            Etnicidad:                                            
Hispano o Latino                                                                                        Hispano o Latino 
 No Hispano o Latino                                                                                 No Hispano o Latino  
Raza:     (Marque uno o más)                                                                     Raza:    (Marque uno o más)   
 Blanca   Negro o Afroamericano                        Blanca    Negro o Afroamericano 
 Indio Americano / Nativo de Alaska      Asiático                           Indio Americano / Nativo de Alaska      Asiático 
Nativo Hawaiano u otro isleño del Pacifico                                       Nativo Hawaiano u otro isleño del Pacifico 
 
Sexo:     Masculino       Femenino                                            Sexo:      Masculino       Femenino   

 



Rock Terrace Apts
AUTHORIZATION PARA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN

"Esta institución es un proveedor y empleador de igualdad de oportunidades"
Rock Terrace Apts no discrimina sobre la base de estado de discapacidad en la admisión o acceso a, o 

tratamiento o empleo en sus programas y actividades con asistencia federal.
Coordinadora de la Sección 504: Alison Hunsicker, 4514 Cole Ave, Suite 600 Dallas, TX 75205

T.D.D. 1-800-735-2989

Autorizo y dirigimos a cualquier agencia federal, estatal o local, organizaciones, negocios o individuos para que liberen y 
verifiquen cualquier solicitud de participación en el USDA Rural Development, LIHTC, TDHCA y HOME en la 
administración y aplicación de las reglas y políticas del programa.  También doy mi consentimiento para usdA Rural 
Development, LIHTC, TDHCA y HOME para divulgar información de mi archivo sobre mi historial de alquiler a 
Tenant Tracker, agencias de crédito, agencias de cobro o futuros propietarios.  Esto incluye registros en mi historial de 
pagos y cualquier violación de mi contrato de arrendamiento o pólizas.

INFORMACIÓN CUBIERTA
Entendemos que dependiendo de las políticas y requisitos del programa, puede ser necesaria información previa o actual 
sobre mi/nuestro hogar o yo.  Las verificaciones y consultas que se pueden solicitar incluyen, entre otras:

Identity and Marital Status  Employment, Income, and Assets
Crédito médico  o de cuidado infantil y actividad criminal
Actividad residencial y de alquiler

GRUPOS O INDIVIDUALES QUE SE PUEDEN PREGUNTAR
Los grupos o individuos a los que se les puede pedir que publiquen la información anterior (dependiendo de los requisitos 
del programa) incluyen, entre otros:

Previous Landlords (Including Past and Present Employers
Agencias de Vivienda)  Agencias de Bienestar
Agencias estatales de desempleo de escuelas y colegios
Agencias deaplicación de la ley Administración del Seguro Social
Administración de Veteranos de Sistemas de Jubilación
Proveedores de Atención Médica y de Cuidado Infantil Y Proveedores de Pensión
Bancos de Proveedores de Crédito y Burósde Crédito
y otras Instituciones Financieras

AVISO Y CONSENTIMIENTO DE COINCIDENCIA DE COMPUTADORAS
Entendemos y estamos de acuerdo en que los programas asequibles de propiedades pueden llevar a cabo programas de 
coincidencia de computadoras para verificar la información suministrada para mi solicitud o recertificación.  Si se hace 
una coincidencia de computadora, entiendo que tengo derecho a la notificación de cualquier información adversa 
encontrada y la oportunidad de refutar la información incorrecta. Estas agencias pueden, en el curso de sus funciones, 
intercambiar información con otras agencias federales, el Departamento de Defensa, la Oficina de Gestión de Personal, el 
Servicio Postal de los Estados Unidos, la Agencia de Seguridad Social y las agencias de bienestar del Estado y AFDC.

Condiciones
Acepto que se pueda utilizar una fotocopia de esta autorización para los fines indicados anteriormente.  El original de la 
autorización está archivado en el establecimiento y permanecerá en vigor durante un año y un mes a partir de la fecha 
firmada.  Entiendo que tengo derecho a revisar mi archivo y corregir cualquier información que pueda probar incorrecta.

Firmas:

   
Jefe de Hogar (Nombre de impresión) Fecha

   
Cónyuge (Nombre de impresión) Fecha

   
Miembro adulto (Nombre de impresión) Fecha

   
Miembro adulto (Nombre de impresión) Fecha
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“ "Esta institución es un proveedor y empleador de igualdad de oportunidades"

Rock Terrace Apts no discrimina por motivos de discapacidad en la admisión o acceso a, o el tratamiento o el 
empleo en sus programas y actividades con asistencia federal.

Coordinadora de la Sección 504: Alison Hunsicker, 4514 Cole Ave, Suite 600 Dallas, TX 75205
T.D.D. 1-800-735-2989

                                         
I. Leyes de Vivienda Justa e Igualdad de Oportunidades.

A. En cualquier fase del proceso de ocupación, la administración cumplirá con las disposiciones de la ley federal, estatal o local de Vivienda 
Justa que prohíbe la discriminación en la vivienda por motivos de raza, color, religión, sexo, estado familiar, origen nacional o hándicap.  
Otras disposiciones de no discriminación incluyen el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 (Ley Pública 88-352, 78 Stat. 241), el 
Artículo 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 y la Ley de Discriminación por Edad de 1975, en lo que se refiere al programa de 
multivivienda de RD.  El proceso de ocupación incluye, pero no se limita necesariamente a, procesamiento de solicitudes, arrendamiento, 
transferencias, entrega de gestión y servicios, acceso a instalaciones comunes y terminación de la ocupación.

B. En caso de que cualquier solicitante o residente crea que sus derechos han sido violados bajo las leyes de Vivienda Justa e Igualdad de 
Oportunidades, pueden comunicarse con:

HUD, Oficina de FHEO
801 Cherry Street, Unidad #45, Suite 2500

Fort Worth, Texas 76102
817.978.5826

C. Este Desarrollo cumplirá con las leyes estatales y federales de vivienda justa y antidiscriminación; incluyendo, pero no limitado a, la 
consideración de las adaptaciones razonables solicitadas para completar el proceso de solicitud. El capítulo 1, subcapítulo B de este título 
proporciona más detalles sobre adaptaciones razonables.

Screening criteria will be applied in a manner consistent with all applicable laws, including the Texas and Federal Fair Housing Acts, the 
Federal Fair Credit Reporting Act, program guidelines, and the Department’s rules. 

Specific animal, breed, number, weight restrictions, pet rules, and pet rules, and pet deposits will not apply to households having a qualified 
service/assistance animals(s). 

Ii.  propiedades de la Sección 8) 

In effort to ensure the right assistance is provided to the right people, the Department of Housing and Urban Development (HUD) has provided 
all RD 515/8 properties within our portfolio access to a new verification database called the Enterprise Income Verification Systems (EIV).
EIV tiene el potencial de proporcionar a la Administración documentación con respecto a cualquier Residente que actualmente reciba 
asistencia de vivienda de alquiler de Vivienda Multifamiliar, Vivienda Pública o un participante en programas de Bonos de Opción de 
Vivienda usando la Búsqueda de Inquilinos Existente y el Informe de Subsidio Múltiple. Nada prohíbe que un destinatario de asistencia de 
HUD solicite esta propiedad. Sin embargo, el solicitante debe mudarse de la propiedad actual y/o perder cualquier cupón antes de que 
comience la asistencia de HUD en esta propiedad. Si el solicitante o cualquier miembro del hogar solicitante no revela completa y exactamente 
el historial de alquiler, la solicitud puede ser denegada en base a la "tergiversación" de información del solicitante. La Búsqueda de Inquilinos 
Existente EIV se utilizará al procesar una solicitud yel Informe deSubvenciones Multiplicar será revisado mensualmente. Si algún 
miembro del hogar recibe o intenta recibir asistencia en otra unidad asistida por HUD mientras recibe asistencia en esta propiedad, el miembro 
del hogar deberá reembolsar a HUD la asistencia pagada por error. Esto se considera una violación de arrendamiento material y puede resultar 
en sanciones hasta e incluyendo el desalojo y la búsqueda de cargos por fraude. 
El personal solo accederá a su información de ingresos de EIV en la Recertificación Anual, durante su Recertificación 30 después de la fecha 
inicial de mudanza y la emisión por parte de la Administración de una Recertificación Provisional.
Durante la ocupación, cada año como residente se verificará la información listada a continuación durante el proceso de Recertificación 
Anual:

 Beneficios del Seguro Social/Pagos de Medicare
 Pagos de Ingresos de Seguridad Suplementarios
 Información salarial
 Nueva contratación
 Desempleo
 Residente que recibe pagos de subsidios múltiples

En el caso, la consulta en su información de ingresos EIV proporciona a la gerencia la documentación del recibo de ingresos no reportados 
de su hogar, se le notificará que se reporte a la oficina de alquiler para reunirse con la administración. En caso de que la Administración 
verifique que la información recibida no fue reportada oportunamente y excede la cantidad mensual acumulada de $200 o más, se puede 
ejecutar un Acuerdo de Repago de Recertificación para que un Residente pague cualquier pago excesivo de subsidio. Si un Residente 
proporciona a sabiendas información incompleta o inexacta, la Administración puede cancelar Asistencia y/o Arrendamiento.

III. Solicitudes y elegibilidad del programa
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La administración aceptará una solicitud de alquiler de todas y cada una de las personas interesadas, en persona, durante el horario comercial 
normal.  Todas las personas que desean solicitar la ocupación tendrán la oportunidad de presentar las solicitudes completas.   Debe 
reconocerse que la presentación de una solicitud no garantiza la vivienda del solicitante ni obliga al Agente a proporcionar vivienda.  La 
admisión y la mudanza a la unidad están supeditadas a la calificación verificada del solicitante y a la disponibilidad de una unidad adecuada.  
La administración servirá a una población multifamiliar.

 
A. Procedimientos de finalización de la aplicación.

La fecha y hora en que se presentó una solicitud completa se registrará en la lista de espera y establecerá la prioridad para la selección de la 
lista. Si un solicitante presenta una solicitud incompleta, debe ser notificado por escrito dentro de los 10 días de los artículos que son 
necesarios para que la solicitud se considere completa y la prioridad no se establecerá hasta que se reciban los artículos adicionales.

1. La solicitud escrita, en forma debidamente prescrita, debe hacerse para ser considerada para la residencia.

2.La solicitud debe ser hecha en persona por la(s) persona(s) que busca la unidad de alquiler en la oficina del Gerente en la Propiedad, a 
menos que el solicitante cumpla con la excepción a este requisito anotado en la Sección III. A. 4. Abajo.

 Se requerirá una prueba de identidad, como licencia de conducir, tarjeta de identificación estatal, etc. de todos los 
solicitantes.

3. (Sección 8 & Propiedades de Crédito Tributario solamente) cada miembro del hogar debe firmar una declaración de estatus 
migratorio de ciudadanía y debe presentar evidencia de ciudadanía o estatus migratorio.  La solicitud no se considerará completa 
hasta que se proporcione evidencia de estatus migratorio de ciudadanía.  Si el solicitante no puede proporcionar la información 
necesaria, el propietario puede aplazar una determinación final de elegibilidad hasta el momento en que el solicitante proporcione 
dicha información.  Solo los ciudadanos estadounidenses o los no ciudadanos elegibles pueden recibir asistencia.  Esto significa 
que al menos un miembro de la familia debe ser capaz de proporcionar una prueba de ciudadanía o estatus de no ciudadano elegible.  
Si algunos miembros de la familia no pueden proporcionar una prueba de ciudadanía, la asistencia se prorrateará en consecuencia, 
en función del número de miembros de la familia elegibles confirmados.

4.Las solicitudes pueden presentarse sin aparecer personalmente en caso de que una parte interesada esté físicamente inhabilitada.  Cualquier 
persona puede recoger una solicitud en la Oficina del Gerente y, si es necesario, se enviará una solicitud por correo a las personas 
interesadas.  En caso de que un solicitante no pueda entrar físicamente en la Oficina para completar el formulario:

a.El solicitante estará presente para proporcionar la información requerida a la persona que haya elegido para ayudarle en la 
cumplimentación del formulario de solicitud.

b.La persona que asiste a un solicitante debe firmar y fechar la solicitud junto con el solicitante, para indicar que se completó bajo 
la dirección del solicitante designado.  A continuación, la persona entregará la solicitud a la Oficina del Administrador y 
proporcionará una prueba de su identidad a la administración.

5. La solicitud debe completarse en su totalidad.  Cualquier información requerida, pero no fácilmente disponible, debe ser señalada por el 
solicitante en el formulario de solicitud.

a.El solicitante tendrá diez (10) días para proporcionar la información si se prevé la ocupación inmediata.

b.Sobre la base de la lista de espera, el Administrador le dará al solicitante un plazo para traer la información requerida.

c.Lista de espera permanecerá abierta en todo momento y nunca se cerrará.

B. Proceso de evaluación inicial de lasolicitud/entrevista para la mudanza y la recertificación anual de 
elegibilidad.

En el momento en que se realiza la solicitud de alquiler, se llevará a cabo una entrevista de selección inicial.

1.La solicitud será revisada para su integridad por la Administración.  Cualquier solicitud que no pueda ser hecha completa en este momento 
será así anotada por la Administración y el solicitante tendrá un plazo para traer la información requerida.

2.La identificación adecuada será obtenida del solicitante por la Administración y registrada.

3.Las preguntas y preocupaciones del solicitante serán respondidas por la Administración.



Rock Terrace Apts
PLAN DE SELECCIÓN DE RESIDENTES

Página 3 De 11
“ "Esta institución es un proveedor y empleador de igualdad de oportunidades"

Rock Terrace Apts no discrimina por motivos de discapacidad en la admisión o acceso a, o el tratamiento o el 
empleo en sus programas y actividades con asistencia federal.

Coordinadora de la Sección 504: Alison Hunsicker, 4514 Cole Ave, Suite 600 Dallas, TX 75205
T.D.D. 1-800-735-2989

4.Se proporcionará al solicitante una copia del plan de selección de residentes y la Administración explicará las diversas etapas del proceso 
de lista de espera y el sistema de oferta de unidades.

5.  Todos los miembros del hogar solicitantes deben proporcionar tarjetas de seguridad social emitidas por la Administración del 
Seguro Social.  Si se proporciona el número SS y no se puede proporcionar una tarjeta SS, se le permitirá al solicitante 90 días para 
obtener documentación y 6 meses para los ocupantes menores de 6 años de acuerdo con las regulaciones de HUD.

(For Section 8 Properties Only) For eligibility purposes, the requirement to disclose a Social Security 
Number is waived if no Social Security has been assigned and: a) A household member is 62 or older as 
of January 31, 2010 and eligibility determinations started before January 31, 2010 b) a household member 
is an ineligible non-citizen. The Social Security Number provided will be compared to the information 
recorded in the social Security Administration database (through HUD’s Enterprise Income Verification 
System) to ensure that the Social Security Number, birth date and last name match. If EIV returns an error 
that cannot be explained or resolved, assistance and/or tenancy may be terminated, and any assistance 
paid in error must be returned to HUD. If the applicant/resident deliberately provides an inaccurate 
Social Security Number, the owner/agent and/or HUD may pursue additional penalties due to attempted 
frauds.

6. (Solo Propiedades de la Sección 8) Todos los miembros del hogar solicitantes deben proporcionar evidencia de ciudadanía o estatus 
migratorio elegible.  Los no ciudadanos (excepto los mayores de 62 años) deben firmar un Formulario de Consentimiento 
de Verificación y presentar documentación de su estado o firmar una declaración de que no afirman 
tener un estatus elegible.
Mixed families (a family with one or more ineligible family members and one or more eligible family members) may receive either 
prorated assistance or a temporary deferral of termination of assistance.

7. Todos los miembros adultos (de 18 años o más) en el hogar del solicitante/residente deben firmar una liberación de inquilino y 
autorización en la mudanza y cada año. (Sólo propiedades de la sección 8) Todos los miembros adultos (de 18 años y mayores) de 
la familia del solicitante deben firmar el formulario de HUD 9887/9887A en la mudanza y cada año a partir de entonces. 

8.La unidad solicitada, debe ser únicamente la residencia de los solicitantes.

9.Se llevarán a cabo verificaciones de antecedentes penales, de crédito y de alquiler para todos los solicitantes mayores de 18 años.
                                

C. Registro de aplicaciones/Procedimientos de lista de espera

1. El nombre de cada solicitante se colocará en el Registro de Solicitudes/Lista de Espera en función de la fecha y hora en que la 
Administración reciba la solicitud, que se mantendrá por necesidades de tamaño de dormitorio. La fecha y hora en que se presentó 
una solicitud completa se registrará en la lista de espera y establecerá la prioridad para la selección de la lista. Si un solicitante 
presenta una solicitud incompleta, debe ser notificado por escrito dentro de los 10 días de los artículos que son necesarios para que 
la solicitud se considere completa y la prioridad no se establecerá hasta que se reciban los artículos adicionales.
La siguiente información también se indicará en el Registro de Aplicaciones/Lista de Espera:

a.Raza/etnicidad.

b. Determinación de la elegibilidad o inelegibilidad para la selección basada en la elegibilidad y la selección como se indica en la 
Sección IV. de este Plan.

c.Unidad de fecha ofrecida y si se rechaza, las razones del rechazo.

d.Fecha asignada a una unidad habitacional e identificación de la unidad.

e.Razones para trasladar al solicitante a un estado inactivo (si es necesario).

2.Los solicitantes en el Registro de Solicitudes/Lista de Espera que hayan presentado una solicitud completa y no hayan sido alojados, pero 
que todavía estén interesados en la vivienda, constituyen la lista de espera del proyecto.

3.Lista de espera permanece abierta para los solicitantes elegibles en todo momento.

4. Los solicitantes pueden ser colocados en múltiples listas de espera para las cuales el hogar califica en función de las normas de 
ocupación. Cuando un solicitante es el siguiente en la lista de espera, él o ella puede optar por aceptar el 
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tamaño de la unidad ofrecida o elegir permanecer en la lista de espera para el otro tamaño de 
unidad.

D. Ingresos del hogar: Los ingresos del hogar no deben exceder los límites de ingresos del programa de vivienda aplicables 
para la propiedad. Todos los límites de ingresos están disponibles y publicados en la oficina de arrendamiento. 

a. El 60% del nivel medio de ingresos del área ajustado por el tamaño de la familia (solo propiedades de Crédito Tributario) 
véase la tabla a la que se hace referencia a continuación.

b. Nivel muy bajo ajustado por el tamaño de la familia (Sección 8)
c. Nivel de ingresos moderados ajustado por el tamaño de la familia (Sección 515).

LIMITES DE INGRESOS
Número de miembros del hogarNivel de 

ingresos 1 2 3 4 5 6 7 8

Muy bajo  $ 33,150 $ 37,850 $ 42,600 $ 47,300 $ 51,100 $ 54,900 $ 58,700
62.450 
dólares

Bajo $ 52,850
60.400 
dólares

67.950 
dólares $ 75,500 $ 81,550 $ 87,600 $ 93,600 $ 99,650

Moderado $ 58,350
65.900 
dólares $ 73,450 $ 81,000 $ 87,050 $ 93,100 $ 99,100 $ 105,150

E. (Sección 8) sólo los ciudadanos, o no ciudadanos elegibles, son elegibles para recibir asistencia, así como un debate sobre un aplazamiento 
temporal de la terminación de la asistencia, y disposiciones para pro-rating el alquiler para familias mixtas.

Iv. Rechazo de aplicaciones.

A. Razones por las que las solicitudes pueden ser rechazadas.

1.No cumplir, o en ciertos programas que excedan, los criterios del USDA y/o HUD para la propiedad.

2.No cumplir con los criterios de selección de propiedades descritos en la Sección V. de este Plan.

3.La composición familiar no se ajusta a las pautas establecidas por el USDA y/o HUD para los estándares de ocupación basados en las 
unidades disponibles.

4.El solicitante proporcionó información falsa.

5.Los estudiantes inscritos en una institución de educación superior, menores de 24 años, no un veterano, soltero, y el no tienen un hijo 
dependiente, y que están buscando la sección 8 asistencia en la capacidad individual si ni el estudiante ni los padres del estudiante 
son ingresos elegibles, demostrar y no es una persona con discapacidades, como tal término se define en "secciones 3(b)(3)(F) de 
la Ley de Vivienda de los Estados Unidos de 1937 (42 U.S.C.  1437a (b)(3)(E)) ..." y no estaba recibiendo asistencia de la sección 
8 al 30 de noviembre de 2005"

“A student under the age of 24 who meets the additional criteria of Section 327 of the Act may be income eligible for assistance in 
circumstances where an examination of the income of the student’s parents may not be relevant AND where the student can 
demonstrate the absence of, or his or her independence from parents by establishing a separate household from parents for at least 
a year.”

(Tax Credit) A student enrolled full time greater than 5 months in a calendar year in an institution of higher education and not 
meeting the following exceptions: married, have a dependent child, previously in foster care, and/or enrolled in a job training 
program.

6. Los ingresos anuales del solicitante no deben exceder los límites de ingresos delos programas hasta el 
límite de ingresos bajos (propiedadesde la Sección 8), los límites de ingresos moderados (Propiedades usdA) o los límites 
del 60% (100% Propiedades de Crédito Fiscal).

7 El solicitante no es elegible para la ocupación en una unidad o propiedad en particular (como se describe en el Manual de HUD 4530.3 
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Capítulo 3, Secciones 1 y 2 bajo requisitos de elegibilidad, IRS 8823 y USDA 3560)

8.El solicitante no puede divulgar y documentar los SSN de todos los miembros del hogar o(sólo en la sección 8)no ejecuta una certificación 
que indique que no se han asignado SSN;

9.El solicitante no firma ni presenta formularios de consentimiento de verificación ni la Autorización para la Divulgación de Información 
(formularios HUD-9887 y HUD-9887-A)

10. El hogar tiene características que no son apropiadas para el tipo específico de unidad disponible en ese momento, o tiene una familia de 
un tamaño no apropiado para los tamaños de unidad que están disponibles. (En tales casos, la Administración puede denegar la 
admisión del solicitante a una unidad específica, pero el solicitante puede seguir esperando otra unidad.)

11. El solicitante debe aceptar pagar el alquiler requerido por el programa bajo el cual la familia recibirá asistencia.

12.La unidad para la que la familia solicita debe ser la única residencia.

13.Los solicitantes que están sujetos a un programa estatal de registro de delincuentes sexuales de por vida, o son personas cuyo abuso o 
patrón de abuso de alcohol y/ o comportamiento relacionado con las drogas que interferiría con la salud, seguridad, o derecho al 
disfrute pacífico de las instalaciones por otros residentes.

B. Procedimientos para rechazar a los solicitantes

1.Todos los solicitantes cuya solicitud sea rechazada recibirán la notificación del rechazo por escrito y los motivos de la denegación de la 
solicitud indicadas.  Al solicitante se le permitirá 7 días (Aplicaciones/Arrendamientos de TAA) 10 días (Propiedades USDA) o 14 
días (Propiedades HUD) para disputar el rechazo. Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la respuesta o reunión, la gerencia 
informará al solicitante por escrito de la decisión final sobre la elegibilidad.

2.Las aplicaciones que necesiten datos adicionales para calificar para la vivienda se enviarán un aviso de aprobación condicional.  Este aviso 
se enviará por correo regular permitiendo al solicitante 10 días (UsdA Properties) o 14 días (HUD Properties) para responder a la 
solicitud.  La falta de respuesta a su debido tiempo descalificará al solicitante.

V. Proyección.

A. Criterios de selección.

Todos los solicitantes elegibles serán examinados en base a los siguientes criterios de selección.  Este criterio incluye, pero no se limita 
únicamente a:

Historial de crédito:
La información bancaria y/o de crédito proporcionada por el solicitante en su Solicitud de Alquiler debe ser encontrada en la consulta, 
por parte de la Administración, para ser verdadera y correcta. La información que debe revisarse incluye, entre otras:

(1)  Una obligación o sentencia creada por un tribunal o confirmada por un tribunal causada por un impago que está pendiente 
actualmente o ha estado pendiente y que no cumple con los términos establecidos, excepto:

(a) Una quiebra en la que: Las deudas se liquidaron antes de la fecha de solicitud: o cuando un solicitante completó con éxito 
un plan de reestructuración de la deuda concursal y ha demostrado su voluntad de cumplir con las obligaciones cuando 
vencen durante los 6 meses anteriores a la fecha de Aplicación.

(b)  Una sentencia satisfecha más de 6 meses antes de la fecha de solicitud

(c) Manutención de niños con verificación de embargos salariales o prueba de pagos consecutivos durante los últimos 
6 meses.

(2) Un gravamen fiscal pendiente del Servicio de Impuestos Internos (IRS) o cualquier otro gravamen fiscal pendiente sin un acuerdo 
satisfactorio para el pago.

(3) Una ejecución hipotecaria que se haya completado en los últimos 36 meses. La consideración especial por parte de la Administración 
se realizará caso por caso. Los elementos de consideración pueden incluir, entre otros: divorcio, muerte, pérdida de ingresos, etc.

(4) Se revisarán las cuentas de cobro pendientes con un registro de pagos irregulares sin acuerdos satisfactorios para el reembolso.
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(5) Las deudas no gubernamentales cancelados en los últimos 36 meses o se están considerando para la liquidación de deudas.  Deudas 
de agencia que fueron liquidadas en deuda en los últimos 36 meses o que se están considerando para la liquidación de deudas.  
Cualquier morosidad por una deuda federal.

Mitigating circumstances – on a case-by-case basis we may waive or modify some criteria requirements based upon 
our reasonable judgment. For example, the credit history shows unfavorably due to a medical emergency, a contested divorce, etc. 

Historial de alquiler:
El solicitante debe tener la capacidad de pagar el alquiler y adherirse al contrato de arrendamiento.  Se obtendrá la verificación del 
historial de alquiler actual y anterior.  Sin embargo, no tener un historial de alquiler previo, no será una razón para denegar una solicitud.
Se denegará una solicitud sihay:

 Historial de impago de alquiler
 Historial de violación de los contratos de arrendamiento y alquiler que representarían una amenaza para la propiedad u otros 

residentes
 Historia de perturbar a los vecinos
 Una cantidad adeudada sobre $50, incurrida durante arrendamientos anteriores, a menos que el solicitante pueda proporcionar 

evidencia de que la cuenta ha sido pagada en su totalidad, había estado haciendo un acuerdo de pago satisfactorio o recibido de una 
liberación de un propietario anterior.

 Historial de desalojos y/o sentencias en su contra con respecto a tenancies anteriores.

Los solicitantes sin historial de alquiler y sin historial de crédito pueden proporcionar cartas de su familia o 
un tutor que certifique que el solicitante nunca ha alquilado en ninguna parte y no ha establecido crédito.   Se requerirán 
referencias de caracteres si no existe un historial de alquiler. Los solicitantes en esta categoría serán aceptados 
para la ocupación sólo si no hay crédito despectivo; alquiler o antecedentes penales encontrados después de que se complete la 
investigación de elegibilidad.

Antecedentes Penales:
Todos los solicitantes mayores de 18 años estarán sujetos a una verificación de antecedentes penales. El comportamiento de cualquier 
miembro del hogar que esté determinado a interferir potencialmente con la salud, la seguridad y el derecho al disfrute pacífico por parte 
de otros residentes será negado.  A los solicitantes que hayan sido desalojados (dentro de los últimos 5 años) por actividades 
relacionadas con drogas, o que actualmente se dediquen al uso de drogas ilegales o estén sujetos a requisitos de registro de por vida 
de delincuentes sexuales estatales, se les denegará la ocupación.  Además, los solicitantes que tengan una condena penal, 
acusación actual, sentencia juzgada y/o un patrón de actividad delictiva para cualquiera de los siguientes  PUEDEN  ser denegados la 
ocupación dependiendo de la gravedad del delito y el período de tiempo transcurrido desde la condena.

 Robo;
 Robo;
 Amenaza terrorista;
 Robo;
 Fraude;
 Exposición indecente o cualquier acto de violencia o desviación sexual que constituya un peligro para los vecinos;
 Patrón de consumo ilegal de alcohol y/o drogas, condenas relacionadas en los últimos 5 años; Condenas por la venta, fabricación 

o distribución de drogas y/o alcohol;
 Delitos relacionados con armas de fuego o delitos contra personas o bienes;

B. Consideraciones especiales.

Caso por caso, el propietario/agente puede considerar circunstancias atenuantes en el proceso de selección y al evaluar la información 
obtenida durante el proceso para ayudar a determinar la aceptabilidad en un plazo de 7 días. Los factores a tener en cuenta en tal caso 
incluirán:

1. El tiempo, la naturaleza y el alcance de la participación y la conducta del solicitante.

2. Evidencia de rehabilitación.

3. Evidencia de la participación de la familia solicitante en, o la voluntad de participar en, servicio social u otros programas de servicio 
de consejería apropiados y la disponibilidad de tales programas.
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4. Evidencia de la voluntad del solicitante de intentar aumentar los ingresos familiares y la disponibilidad de programas de 
capacitación o empleo en la localidad.

5. Una indicación de que es probable que la familia mejore su situación financiera porque el alquiler será menor una vez que la familia 
sea admitida subsidiando la vivienda.

6. Las circunstancias que conducen a la acción infractora ya no existen.

7. La gravedad de la ofensa o el grado de participación en la actividad infractora por parte del miembro del hogar.

8. La medida en que el hogar solicitante ha asumido la responsabilidad y toma todas las medidas razonables para prevenir o mitigar 
la acción infractora.

9. El efecto de la acción infractora en la integridad del programa.

VI. Política de selección y lista de espera

Los solicitantes determinados elegibles son seleccionados en base a ingresos y cronológicamente del tamaño y/o tipo de habitación apropiado en el que 
existe una vacante.  En el momento en que se ofrezca una unidad, el solicitante deberá proporcionar toda la documentación necesaria para certificar los 
ingresos, activos, ciudadanía, número de ocupantes del apartamento y otros asuntos necesarios para establecer la elegibilidad para la ocupación.

Depósitos de seguridad: Un depósito de seguridad igual a la cantidad de un mes de alquiler básico se debe pagar en el momento de la mudanza.
(PROPIEDADES DE LA SECCION 8) Un depósito de seguridad igual al pago total del inquilino (TTP) se debe pagar en el momento de la mudanza.

Alquiler: Todos los solicitantes si son aprobados deben aceptar pagar el alquiler requerido por el programa bajo el cual el solicitante recibiráasistencia.

Tarifas: Una solicitud de $12.50 y una clave de $35 se pagará en el momento de la mudanza. *Tenga en cuenta que la tarifa de solicitud está sujeta a 
cambios. Póngase en contacto con la oficina de arrendamiento para obtener más información.

Además, hay varios ámbitos en los que se puede dar prioridad al solicitante sobre la de otro solicitante.

A. Prioridad del solicitante.

La selección de las solicitudes cumplimentados en la lista de espera se realizará en el siguiente orden de prioridad.

1. Desplazados (LOPE)

2. Ingresos extremadamente bajos, (hasta que el 40% requerido por HUD se cumpla en las propiedades de la Sección 8).

3. Ingresos muy bajos,

4. Ingresos bajos,

5. Ingresos moderados,

B.  Segmentación de ingresos (Sección 8 propiedades).

Al menos el 40% de las unidades asistidas que están disponibles cada año del año fiscal de esta propiedad se pondrán a disposición de las 
familias cuyos ingresos no excedan el 30% de los ingresos medios del área (ingresos extremadamente bajos) en el momento de la admisión.

VII. Asignación de apartamentos.

Los estándares de ocupación y los límites de ingresos se establecen en el siguiente gráfico (solo en las propiedades de la Sección 8 y de la Sección 
515):

 
Tamaño de la 

unidad
Número mínimo de 

residentes Número máximo de residentes
1 dormitorio 1 3
2 dormitorios 2 5
3 dormitorios 3 7
4 dormitorios 4 9
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A. Sistema de Ofertas unitarias.

1. Transferencias prioritarias.

Si bien las normas básicas son albergar a todos los solicitantes de ingresos muy bajos antes de los solicitantes de ingresos bajos y 
luego moderados, hay situaciones en las que este proceso puede ser desviado. Cuando una unidad de alquiler esté disponible para 
la ocupación, se dará prioridad a los siguientes inquilinos elegibles en el proyecto de vivienda antes de seleccionar a un solicitante 
elegible de la lista de espera. (Políticas de transferencia de referencia para obtener información adicional)

a) Si la unidad es una unidad accesible para discapacitados, entonces un hogar elegible que necesita las características de esa 
unidad recibirá prioridad sobre todos los demás solicitantes, independientemente de los ingresos.

b) Los residentes que requieren transferencias que se consideran necesarias en función de las condiciones médicas certificadas.

c) Los residentes que requieren transferencias consideradas necesarias en base a VAWA.

d) Sobre alojados: Los residentes que están alojados en condiciones de exceso de hacinamiento y han solicitado una unidad 
más grande apropiada para el tamaño de su hogar, lo que lleva al hogar a cumplir con la política de ocupación de la 
propiedad.

e) Bajo Alojados: Los residentes que están alojados en una unidad que proporciona un mayor número de habitaciones de lo 
que se justifica por el tamaño de su hogar, lo que lleva al hogar a cumplir con la política de ocupación de la propiedad.

La administración conservará una lista por el tamaño del dormitorio de las familias que requieren transferencias de la unidad.  El 
nombre de la familia se colocará en esta lista el día en que el Gerente tenga conocimiento del cambio de composición familiar u 
otras circunstancias que requieran un cambio.

Una persona en una de las situaciones identificadas a continuación no sería elegible para la vivienda antes que los solicitantes en 
la lista de espera para una categoría de ingresos más bajos.

a) Ya no es necesario la unidad accesible en la que reside el hogar

b) Disponibilidad de subsidios más profundos (solo para propiedades de crédito fiscal)

c) Conveniencia de administración o para la seguridad de los residentes.

d) Un residente que ha dado indicación de que tienen la intención de mudarse dentro de los próximos meses no necesita ser 
transferido.  Cualquier decisión de no transferir a un residente, sin embargo, debe ser documentada y el residente 
notificado por escrito

2. Solicitantes prioritarios:
.

a) Los solicitantes elegibles que cumplan con las siguientes condiciones deben tener prioridad para la ocupación sobre todos 
los demás inquilinos, independientemente de sus ingresos. Estos solicitantes, sin embargo, se clasificarán entre sí por 
nivel de ingresos, dando prioridad primero a los hogares de muy bajos ingresos, luego a los hogares de bajos ingresos, y 
finalmente a los hogares de ingresos moderados.
i. Los residentes que requieren las características especiales de una unidad accesible para personas con 

discapacidades solo para las unidades con estas características. Si más de un solicitante necesita las 
características de la unidad accesible, entonces los solicitantes que son de ingresos muy bajos tendrían 
prioridad, seguidos por los hogares de bajos ingresos y luego de ingresos moderados.

ii. El solicitante tiene una carta de derechos prioritarios (LOPE) emitida de conformidad con 3560.660 (c)
iii. El solicitante fue desplazado de la vivienda financiada por la Agencia, pero no se le expidió un LOPE.
iv. El solicitante fue desplazado en una zona federal declarada de desastre.

b) A un solicitante se le ofrecerá un apartamento de tamaño y tipo de dormitorio apropiado.  Si no hay solicitantes para el 
tamaño y tipo de habitación apropiados en la lista de espera y no hay solicitudes pendientes para el tamaño apropiado, se 
puede hacer una oferta para albergar a una familia no elegible en la unidad disponible después de la aprobación previa.

Nota: La elegibilidad se determina unidad por unidad de acuerdo con las prioridades anteriores.

B. Proceso de certificación y arrendamiento



Rock Terrace Apts
PLAN DE SELECCIÓN DE RESIDENTES 

Página 9 De 11 
"Esta institución es un proveedor y empleador de igualdad de oportunidades"

Rock Terrace Apts no discrimina por motivos de discapacidad en la admisión o acceso a, o el tratamiento o el 
empleo en sus programas y actividades con asistencia federal.

Coordinadora de la Sección 504: Alison Hunsicker, 4514 Cole Ave, Suite 600 Dallas, TX 75205
T.D.D. 1-800-735-2989

1. Si más de uno de estos apartamentos está vacante, el solicitante tendrá la opción de todas las unidades de tamaño adecuado.

2. Todos los solicitantes 18+ deben firmar los formularios de Certificación de Ingreso de Inquilinos (Formularios HUD 9887 y 9887A, 
USDA RD 3560-8, TDHCA TIC) en la mudanza y en cada recertificación anual.

3. La unidad debe ser la única residencia del residente.

4. Todos los solicitantes si son aprobados deben aceptar pagar el alquiler requerido por el programa bajo el cual el solicitante 
recibiráasistencia.

5.   No Renovación y Terminación de Ocupación (Acuerdo de Arrendamiento RRHA)
El propietario deberá rescindir el derecho de arrendamiento y/o residente a la ocupación y desalojar al residente o negarse a renovar 
el contrato de arrendamiento sólo por incumplimiento material del contrato de arrendamiento u otra buena causa (como se define 
a continuación.)

NO CUMPLIMIENTO MATERIAL significa una o más violaciones sustanciales del contrato de arrendamiento; o impago o pago 
tardío del alquiler u otra obligación financiera adeudada en virtud del arrendamiento (o cualquier parte del mismo) más allá de 
cualquier período de gracia; o admisión o condena por uso, intento de uso, posesión, fabricación, venta o distribución de una 
sustancia controlada ilegal que: (i) sea realizada en o en el local por el residente o alguien bajo el control del residente; o (ii) es 
permitido por un miembro del hogar o huésped porque el residente no ha tomado medidas razonables para prevenir o controlar 
dicha actividad ilegal; o (iii) porque el residente no ha tomado medidas para eliminar al miembro del hogar o huésped que está 
llevando a cabo la actividad ilegal.

BUENA CAUSA incluirá, entre otros, (1) el incumplimiento del arrendamiento, (2) la no elegibilidad para el arrendamiento, o (3) 
la actividad o conducta de cualquier residente, miembro del hogar, invitado o invitado, que (a) amenace la salud, la seguridad o el 
derecho al disfrute pacífico de las instalaciones de otros residentes y propietario/administración, (b) amenaza la salud, la seguridad 
o el derecho al disfrute pacífico de las residencias de las personas que residen en las inmediaciones de los locales, o (c) tiene un 
efecto financiero adverso en el complejo. Dicha actividad o conducta prohibida incluye cualquier actividad delictiva, incluyendo 
el uso o patrón de uso de una droga ilegal, y abuso o patrón de abuso de alcohol. El Propietario podrá rescindir el arrendamiento 
de dicha actividad o conducta, independientemente de si ha habido un arresto o condena y sin cumplir con un estándar penal de 
prueba de la actividad o conducta prohibida.

AVISO DE VIOLACIóN. El propietario proporcionará al residente un aviso de violación del contrato de arrendamiento de material 
o por otra buena causa. El aviso se referirá a las partes relevantes del contrato de arrendamiento indicando la violación con suficiente 
detalle para permitir que el residente entienda y corrija la violación (si dicha violación implica la falta de pago del alquiler, el aviso 
indicará el monto en dólares de la saldo adeudado y la fecha de dicho cálculo), deberá indicar que se espera que el residente corrija 
la violación en una fecha específica, deberá indicar que el residente puede reunirse informalmente con el propietario para intentar 
resolver la violación acción correctiva especificada en el aviso, y avise al residente que si la acción no se corrige en la fecha 
especificada, el propietario tratará de rescindir el contrato de arrendamiento mediante la interposición de una acción judicial, 
momento en el que el residente puede presentar una defensa.

AVISO DE TERMINACION. Cuando el residente no cumpla con las condiciones o corrija la violación indicada en el Aviso de 
violación del contrato de arrendamiento en la fecha especificada en el mismo, el propietario notificará al residente que la ocupación 
se termina y que el desalojo se está buscando a través de la proceso judicial. Este aviso deberá cumplir con la ley estatal y indicar 
el motivo de la terminación de la ocupación, informar al residente de los derechos bajo VAWA, proporcionar un Procedimiento de 
Quejas y Apelaciones, así como el lugar y las horas de oficina durante las cuales el residente o el abogado del residente puede 
revisar el archivo del residente y copiar la información para ayudar en la defensa del residente. El aviso también indicará cómo una 
persona con discapacidades puede solicitar una adaptación razonable en relación con el aviso proporcionado.

C. Unidades de alquiler accesibles para personas condiscapacidades.

Si una unidad de alquiler accesible para personas con discapacidades está disponible y no hay solicitantes que requieran las características 
de la unidad, el prestatario puede alquilar a un inquilino no discapacitado sujeto a la inclusión de una disposición de arrendamiento que 
requiere que el inquilino desaloje el unidad dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la administración de que una persona elegible 
con discapacidad requiere la unidad y siempre que la unidad accesible se haya comercializado como una unidad accesible, se ha hecho un 
alcance a las organizaciones que representan a los discapacitados, y siempre que la unidad accesible se haya comercializado como una unidad 
accesible, se ha hecho un alcance a las organizaciones que representan a los discapacitados, y la comercialización de la unidad como una 
unidad accesible continúa después de que se ha alquilado a un inquilino que no está en necesidad de las características especiales de diseño.

D. Rechazo de unidades y posición de lista de espera.
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1.Si el solicitante rechaza la vacante ofrecida, el solicitante se colocará en la parte inferior de la lista de espera.

2.Los solicitantes podrán rechazar ofertas de vacante sin ser trasladados de su lugar en la Lista de Espera en caso de dificultades o condiciones 
de discapacidad, no relacionadas con raza, color, religión, sexo, estado familiar u origen nacional.

3.Los solicitantes que estén dispuestos a moverse, pero que no puedan hacerlo en el momento de la oferta permanecerán en la lista de espera 
en el orden en que se aplicaron.  La administración determinará el tipo de evidencia necesaria para establecer la incapacidad de 
moverse.
   

Ix. Declaración de la Sección 504

Esta propiedad buscará identificar y eliminar situaciones o procedimientos que creen una barrera para la igualdad de oportunidades de vivienda para 
todos.  De acuerdo con la Ley de Vivienda Justa y la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, la propiedad hará adaptaciones razonables para 
personas con discapacidades o discapacidades (ya sea solicitante o residente).  Dichas adaptaciones pueden incluir cambios en el método de 
administración de políticas, procedimientos y/o servicios.   Además, cuando esté sujeto a los requisitos de la Sección 504, esta propiedad puede realizar 
modificaciones estructurales en las instalaciones de vivienda y no vivienda (áreas comunes) en el lugar donde tales modificaciones serían necesarias 
para permitir a todas las personas acceso completo al programa de vivienda para personas calificadas con discapacidades.

Cualquier    persona que exprese su     deseo de solicitar una adaptación razonable              recibirá     los formularios apropiados 
por la oficina de arrendamiento; sin embargo, la solicitud de adaptación razonable no está obligada a ser por escrito. Cuando                     se 
recibe una solicitud de adaptación  razonable,    se    enviará al coordinador 504 y se revisará de manera rápida. Si determina que 
senecesitainformaciónadicional,          le                          informaremos por escrito tan pronto como sea posible y le 
proporcionaremos una plazo razonable para          una respuesta.                                              Las decisiones sobre las 
solicitudes de adaptación razonable se adoptarán dentro de los catorce (14) días siguientes a la fecha en que se 
reciba la adaptación razonable.              Si                                  la Administración niega una solicitud de adaptación 
razonable, explicaremos por escrito la base de su decisión  y   razón por la cual se está    denegando    la solicitud.            
La                                         Propiedad conservará registros escritos en los archivos de residentes o solicitantes 
de sus decisiones de conceder o denegar cualquier solicitud de adaptación razonable. 

X. La Ley de Violencia contra la Mujer

La Ley de Violencia contra la Mujer (VAWA,P.L.09-62) y la Ley de Reautorización del Departamento de Justicia de 2005 protege a los solicitantes 
de asistencia de vivienda y residentes que han sido víctimas de violencia doméstica, violencia en el noviazgo, agresión sexual, acecho y " afiliados" de 
la víctima de la siguiente manera:

1. A los solicitantes no se les puede denegar la asistencia de alquiler sólo porque anteriormente
          Evicted from an assisted site for being victims;

2. No se puede denegar la asistencia a los solicitantes únicamente por actividades delictivas u otros actos en su contra que estuvieran 
directamente relacionados con ser víctima de violencia doméstica, violencia en el noviazgo, agresión sexual o acecho si el solicitante califica 
de otra manera para recibir asistencia o admisión;

3. Los residentes no pueden ser desalojados, o que sus subsidios sean terminados únicamente porque fueron víctimas de violencia doméstica, 
violencia en el noviazgo, agresión sexual y/o acecho; ser una víctima no califica como una "violación grave o repetida del contrato de 
arrendamiento" u "otra buena causa" para el desalojo.

4. Los abusadores domésticos pueden ser desalojados, y sus nombres eliminados de los arrendamientos.  Los miembros restantes del hogar 
pueden continuar la residencia mientras sean elegibles.

5. En caso de que se requiera un traslado, los procedimientos de transferencia de emergencia están disponibles en la oficina de arrendamiento.

Nota: Se requiere la certificación del estado de la víctima, que incluye los nombres de los abusadores.  Sólo los proveedores de servicios de 
víctimas, profesionales médicos o abogados que han aconsejado a una víctima pueden proporcionar una verificación de terceros de la 
condición del solicitante /residente como víctima de violencia doméstica.
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Se le notificará por escrito (en la dirección especificada por usted) de su elegibilidad para la ocupación. Si se determina que usted es elegible para la 
ocupación y un apartamento no está disponible de inmediato, se le colocará en una lista de espera. Cuando un apartamento está disponible, se le pedirá 
que: 1) Firmar un contrato de arrendamiento por escrito de 1 año; 2) Pagar un depósito de seguridad por adelantado; 3) Pagar el alquiler prorrateado 
del primer mes por adelantado; 2) Hacer todos los depósitos de seguridad requeridos con la compañía de servicios públicos para que los servicios 
públicos transferidos a su nombre; y 5) Completar una inspección de "mudanza" de los apartamentos con el gerente.

La firma de este acuse de recibo indica que ha tenido la oportunidad de revisar el Plan de Selección de Residentes del arrendador. El Plan de 
Selección de Residentes puede incluir factores como antecedentes penales, historial de crédito, historial de crédito, ingresos actuales e historial 
de alquiler. Si no cumple con los criterios de selección, o si proporcionó información inexacta o incompleta, su solicitud puede ser rechazada 
y su tarifa de solicitud NO será reembolsada.

  

Firma de Residente Fecha

  

Firma de Residente Fecha

  

Firma de Residente Fecha

  

Firma de Residente Fecha

  

Firma del agente de administración/propietario Fecha
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Adjuntos a la aplicación

Reconocemos haberrecibido:

Aviso a los derechos de ocupación en virtud de la Ley de Violencia contra la Mujer  (VAWA  – 
HUD 5380)
Certificación de Violencia Doméstica, Violencia de Citas, Agresión Sexual o Acecho, y 
Documentación Alternativa (HUD 5382)
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Firma del solicitante Fecha

  
Firma del solicitante Fecha

  
Firma del solicitante Fecha

  
Firma del agente de administración/propietario Fecha



AVISO DE DERECHOS DE OCUPANCIA BAJO
LA LEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los 
Estados Unidos

Aprobación de la OMB No 2577-0286

Forma HUD-5380
(12/2016)

Rock Terrace Apts
Aviso de Derechos de Ocupación bajo la Ley de Violencia contra la Mujer1

A todos los inquilinos y solicitantes

La Ley de Violencia contra la Mujer (VAWA, por sus) proporciona protecciones para las 

víctimas de violencia doméstica, violencia en el noviazgo, agresión sexual oacecho.   Las 

protecciones VAWA no solo están disponibles para las mujeres, sino que también están 

disponibles para todas las personas,  independientemente del  sexo, la identidad de género o la 

orientación sexual. 2 El Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos 

(HUD, por sus siglas en inglés) es la agencia federal que supervisa que los programas de la 

Sección 8, Sección 515 y LIHTC cumplan con VAWA.   Este aviso explica sus derechos bajo 

VAWA.    Se adjunta un formulario de certificación aprobado por HUD a este aviso.  Puede 

llenar este formulario para demostrar que es o ha sido víctima de violencia doméstica, violencia 

en el noviazgo, agresión sexual o acecho, y que desea utilizar sus derechos bajo VAWA".

Protecciones para solicitantes

Si de lo   contrario califica para recibir asistencia bajo   los programas de la  Sección 8, Sección 

515 y LIHTC,   no se le puedenegar laadmisión o la asistencia   denegada porque   usted es o ha 

sido víctima de violencia doméstica, violencia en el noviazgo, agresión sexual o acecho.  

Protecciones para inquilinos

Si está recibiendo asistencia bajo  los programas de la Sección 8, Sección 515 y LIHTC, es 

posible que no se le niegue asistencia, cancele la participación o sea desalojado de su  vivienda 

de alquiler  porque usted es o ha sido víctima de violencia doméstica, violencia en el noviazgo, 

agresión sexual o acecho.  

Además, si usted o un individuo afiliado suyo es o ha sido víctima de violencia doméstica, 

violencia en el noviazgo, agresión sexual o acecho por parte de un miembro de su hogar o 

1 A pesar del nombre de esta ley, la protección VAWA está disponible independientemente del sexo, la identidad de 
género, o orientación sexual.
2 Los proveedores de vivienda no pueden discriminar sobre la base de cualquier protegido Característica, incluyendo 
raza, color, origen nacional, religión, sexo, estado familiar, discapacidad o edad.  Hud asistido y asegurado por HUD 
Vivienda debe ponerse a disposición de todas las personas elegibles, independientemente de su orientación sexual 
real o percibida, identidad de género o estado civil.  


